
LICENCIAS MÉDICAS
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Sobre la información emitida por la Contraloría General de la República

Condenamos toda práctica contraria a la probidad, que son actos que atentan contra la fe 

pública y la confianza que la ciudadanía deposita en las instituciones, y que perjudican 

directamente la salud y el bienestar de las personas que realmente se encuentran enfermas y 

requieren de un reposo médico para su recuperación, que son la gran mayoría. 

Valoramos el trabajo realizado por el ente contralor y estamos, como siempre, disponibles para 

colaborar en todo lo necesario para el esclarecimiento completo de estos hechos y para que se 

apliquen las máximas sanciones que la ley contemple para casos donde se constante falta a la 

probidad.



Contexto 

La cantidad de licencias médicas de tipo curativa común emitida a los funcionarios del sector 
público y privado ha experimentado un incremento sostenido en el tiempo, generando una alta 
tasa de ausentismo. 

También se han ido detectando situaciones de mal uso, sobre uso o fraude en esta materia, en 
las fiscalizaciones realizadas y a través de denuncias recibidas. 

Este fenómeno afecta la atención y los servicios brindados a la ciudadanía, y resulta en una 
sobrecarga de trabajo para los demás funcionarios. Compite con los recursos para la atención 
de salud.



INSTITUCIONALIDAD COMISIÓN DE MEDICINA 
PREVENTIVA E INVALIDEZ (COMPIN)
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ROL COMPIN

• Constatar, evaluar, declarar o certificar el estado de 

salud de las personas, su capacidad de trabajo y 

recuperabilidad de su estado patológico.

• Sus acciones se concretan en informes, resoluciones, 

dictámenes y certificaciones.

• Lo anterior permite que trabajadores y trabajadoras 

tengan acceso a beneficios estatutarios, laborales, 

asistenciales y/o previsionales.
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COMPIN A NIVEL PAÍS

COMISIONES 

EN EL PAÍS

FUNCIONARIOS/AS

TRÁMITES

933
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*FUENTE: Elaboración interna COMPIN y reportes regionales.

CANTIDAD DE TRÁMITES AÑO 2024: 
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PRESTADORPRESTADOR

SOLICITUD DE 

INFORMES 

COMPLEMENTARIOS

LEY 20.585

CITACIÓN A 

ENTREVISTAS

LEY 20.585

SUSPENSIÓN DE 

FACULTAD DE 

EMITIR

LEY 20.585

APLICACIÓN DE 

MULTAS

LEY 20.585

DENUNCIAS A 

SUSESO Y FISCALÍA

LEY 20.585

FISCALIZACIÓN COMO LABOR PERMANENTE
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PRESTADORTRABAJADOR

PERITA JE

VISITA 

DOMICILIARIA

SOLICITUD DE 
ANTECEDENTES

REVISIÓN DEL 

VÍNCULO 

LABORAL

LLAMADO 
TELEFÓNICO

FISCALIACIÓN COMO LABOR PERMANENTE
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Ante las altas tasas de ausentismo en 

el sector público, indicaciones de 

DIPRES para el Presupuesto 2025 y las 

diversas denuncias recibidas, el año 

2024 COMPIN Nacional elaboró un 

plan con acciones adicionales para 

apoyar la gestión del ausentismo 

laboral por licencias médicas de tipo 

curativa común en los funcionarios 

del sector público, con algunas 

instituciones públicas priorizadas.

•  Junta Nacional de 

Jardines Infantiles 

(JUNJI). 

• ·Subsecretaría de Redes 

Asistenciales y Servicios 

de Salud. 

• ·Subsecretaría Salud 

Pública y SEREMIs de 

Salud. 
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PILOTO APOYO PLAN DE AUSENTISMO 



Licencias 
médicas

68% Cajas de 
Compensación de 

Asignación Familiar

17% Reembolso

15% Pago Directo

Distribución de pago de licencias médicas FONASA según entidad pagadora, 2024:
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Salidas del país:
Cruce con PDI

Doble empleador
Cruce con 
cotizaciones
FONASA

Licencias falsas:
Adulteración o 
documento falso

Resultados Análisis COMPIN previo al resultado entregado por CGR



Medida Adicional: Una COMPIN regional solicitó movimientos migratorios de todos los funcionarios de 
dicha SEREMI que tuvieron licencias entre año 2021 a 2025, resultando 24 casos con incumplimiento 
de reposo, los cuales se encuentran con proceso de sumario instruido.



ACCIONES RESULTADO PILOTO AUSENTISMO SECTOR PÚBLICO

• Se detectaron y denunciaron al Ministerio Público 302 funcionarios por mal uso o fraude de LM. Se 

realizaron los rechazos de las licencias, se notificó a todos sus empleadores para dar inicio a procesos 

disciplinarios y a la solicitud de devolución o reintegro del subsidio percibido indebidamente.

• El Ministerio de Salud ya destituyó a 5 funcionarios como consecuencia del trabajo de COMPIN, iniciado 

el 2024, y el resto de los casos está en proceso pronto a concluir.

• Hay otros 1.177 sumarios en curso por obtención de licencias médicas de probable origen fraudulento en 

todo el sector salud, instruidos por la Ministra de Salud el 27.9.24.

• El Ministerio de Salud instruyó en Abril de 2024 vía oficio a todos los jefes de servicio del sector salud 

que informen sobre funcionarios con ausentismo crítico. Ord 1261 del 29.04.2024.

• JUNJI dio inicio a 105 procesos administrativos, sumarios con fiscal de dedicación exclusiva que serán 

culminados durante el año en curso. Iniciaron en diciembre 2024 los sumarios.
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OTRAS ACCIONES

PARA EL BUEN USO

DE LAS 

LICENCIAS MÉDICAS

15



FISCALIZACIÓN MASIVA DE PRESTADORES MÉDICOS
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A inicios del 2024 se suman todas las regiones del país al 
proceso de fiscalización digital masiva conforme a la 
capacidad local.

Asimismo, se elaboró un modelo estadístico para la 
fiscalización muestral de prestadores, considerando 
que se han detectado casos de mal uso no sólo en 
grupo de grandes emisores, sino con otras 
características. Esto ha obligado a ir perfeccionando 
los criterios para seleccionar a los prestadores a 
fiscalizar, con una cobertura del 3% anual en 2024. 

En 2022 se inician 
fiscalizaciones 
masivas en la Región 
Metropolitana, que 
resultó en 31 
personas detenidas 
y 29 médicos 
formalizados por 
fraude al fisco y al 
primer quiebre a la 
baja en la tendencia 
de LM. 



: 
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Los principales criterios de riesgo considerados son: 

• Intensidad de emisión anual 

• Intensidad de emisión diaria 

• Indicador de riesgo por grupos diagnósticos 

• Indicador de riesgo por tiempos prolongados 

• Indicador de riesgo por licencias médicas emitidas a funcionarios públicos

• Indicador de riesgo por licencias médicas rechazadas 

• Indicador de riesgo por licencias médicas anuladas 

• Cantidad de licencias por centro de emisión 

• Recurrencia de licencias

FISCALIZACIÓN MASIVA DE PRESTADORES MÉDICOS
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EVOLUCIÓN GRANDES EMISORES DE LICENCIAS MÉDICAS

Se redujo considerablemente la cantidad de grandes emisores (que emiten sobre 
1.600 licencias en un año), con una reducción de un 53% entre el 2022 y 2024:

Año 2022 659 grandes emisores (1,5% del total de médicos), 20% del gasto total en licencias

Año 2023 418 grandes emisores (0,9% del total de médicos), 11,4% del gasto total en licencias

Año 2024 309 grandes emisores (0,6% del total de médicos), 9,1% del gasto total en licencias

Fuente: Superintendencia de Seguridad Social – Informe Anual de Emisores de Licencias Médicas 2022, 2023 y 2024



La fiscalización en prestadores ha demostrado quebrar la tendencia en la emisión pese al crecimiento sostenido de 

cotizantes en FONASA. Y aunque la fiscalización es muestral, tiene un efecto amplificador. 
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EVOLUCIÓN GRANDES EMISORES DE LICENCIAS MÉDICAS FONASA



Superintendencia de Seguridad Social - Investigación a Médicos 

Aumento de investigaciones por emisión sin fundamento médico y de efectividad: mejora de análisis 
de datos para detección de médicos según perfil de riesgo y emisión de normativa para operadores de 
LM,  aplicando bloqueo preventivo. 
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Evolución de días otorgados en licencias médicas FONASA
emitidas por año (Curativa común excluye COVID)

Fuente: Base de datos de gestión de licencias médicas COMPIN

Se debe considerar el 

aumento de cotizantes 

nuevos en FONASA que 

post pandemia supera el 

1.500.000, muchos de 

ellos provenientes de 

Isapre con rentas más 

altas.
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Evolución de cotizantes y dias SIL en licencias médicas FONASA
emitidas por año

Fuente: FONDO NACIONAL DE SALUD

Aquí se observa la relación entre el aumento 

de cotizantes y la disminución  y de días SIL 

en dicho contexto. 

Adicionalmente, al comparar el gasto 

nominal de Fonasa respecto al monto de las 

cotizaciones aportadas por los trabajadores, 

se aprecia que la tasa se ha estabilizado en 

un 45% sobre el total de la cotización, luego 

de un aumento en pandemia



Cabe señalar que todos los 

prestadores médicos grandes 

emisores han sido fiscalizados, 

algunos en más de una oportunidad.

Muchos de ellos se han denunciados 

a la SUSESO por falta de fundamento 

médico y/o al Ministerio Público 

cuando se han verificado hechos que 

pueden ser constitutivos de delitos. 
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Fiscalizaciones y sanciones 2024

En 2024, se fiscalizó al 3% del total 

de prestadores que emitieron 

licencias médicas en 2023-2024, 

considerando perfiles atípicos.



NUEVO MECANISMO DE CONTROL MASIVO 

Convenio con PDI en trámite desde el 2024 para el acceso masivo a la plataforma de registro migratorios para 

cruces de todo el sector público y privado. Cuenta con un cuerpo general que, establece el marco normativo, 

principios de confidencialidad, mecanismos de coordinación, la creación de mesas de trabajo y anexos técnicos 

que precisan campos, tipos de dato, flujos, obligaciones, niveles de servicio (SLA) y criterios de aceptación.

25



COORDINACIÓN INTERSECTORIAL

Coordinación permanente con Consejo de Defensa 

del Estado, Ministerio Público, FONASA, y SUSESO 

para abordar mal uso y denuncias de emisores y 

trabajadores del sector público y privado.
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PÁGINA DE DENUNCIAS:

Página web para denuncias desde 2023: 
denuncias.milicenciamedica.cl 

En 2024 se recibieron más de 1.600 
denuncias a trabajadores y prestadores, 

las cuales todas fueron investigadas y 
denunciadas si correspondía.



MODIFICACIÓN DE LA LEY N°20.585:

Publicada el 24 de mayo de 2025, la cual aumentará las sanciones a los 
prestadores médicos en los casos de mal uso de licencias médicas y una 
serie de medidas de difusión de prestadores sancionados y frecuencia de 
emisión, con el objetivo de prevenir el mal uso.

ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVA DE LICENCIAS MÉDICAS:

- Modificación del Decreto Supremo Nº3 de 1984 que “Aprueba 
reglamento de autorización de licencias médicas por la COMPIN e 
Instituciones de Salud Previsional”. 

- Modificación del Decreto Supremo N°7 de 2013 que  "Aprueba 
reglamento sobre guías clínicas referenciales relativas a los exámenes, 
informes y antecedentes que deberán respaldar la emisión de licencias 
médicas".
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PERITAJES MÉDICOS DE SEGUNDA OPINIÓN

El año pasado se realizó un piloto de peritajes psiquiátricos para 97 

cotizantes con licencias médicas de FONASA en la Región 

Metropolitana, donde se dictaminó que el 82% de las licencias 

médicas evaluadas no correspondía el reposo otorgado, el 8% de las 

licencias sólo correspondía por un periodo reducido en relación con 

el otorgado y el 9% correspondía por un periodo completo.

Para este año se han destinado alrededor de M$450.000- para 

peritajes en todo el país, lo que permitirá, abordar aquellos casos 

sospechosos y tener mayor fundamento para rechazos, un ahorro 

estimado superior a $4.270 millones.
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FORMACIÓN CONTINUA: COLEGIO MÉDICO; MÉDICOS 
CONTRALORES Y OTROS
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RED NEURONAL SISTEMA INFORMÁTICO

Mejoras a la red neuronal sistema de licencias médicas 

FONASA (SIF), la cual actúa previa a Contraloría Médica 

de COMPIN, reforzando su reentrenamiento y 

configuración con casuísticas actuales del 

comportamiento del uso de licencias, detectando 

casos que deben ser revisados en más detalle o con 

antecedentes adicionales.
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PROYECTO MODULO DE INTEGRACIÓN CON EMPLEADORES (MICE)

Se implementó a partir del 1 de mayo de 2025, disminuyendo los tiempos de tramitación, 

beneficiando a cerca de 380.000 trabajadores al año. Por otra parte, liberará recursos que 

permitirán redestinar horas a la fiscalización de cumplimiento de reposo de los trabajadores y 

vínculo laboral con empleadores en las regiones, para asegurar el buen uso del beneficio.

Tiempos de espera promedio (días): 

• Mayo 2024 = 28,7 

• Mayo 2025 = 12,8

96% dentro de 30 días
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ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN:

Sobre el buen uso de licencia médica para las áreas de Gestión de Personas de Instituciones Públicas y 
para funcionarios y funcionarias.



Nudos críticos para la gestión pública

1. Para la Evaluación de Salud Irrecuperable de Funcionario Público no se pueden considerar las 
licencias rechazadas. Se solicitó reconsideración a CGR.

2. Transformación digital: la fiscalización requiere de la instalación de procesos de 
interoperabilidad de datos entre instituciones que permitan cruce de datos masivos y en 
línea. 



Próximos pasos 

1. Colaborar en conjunto con Contraloría General de la República, Ministerio Público, Consejo 
de Defensa del Estado, PDI, FONASA, SUSESO y COMPIN para abordar procesos de 
investigación masiva y rechazos de las licencias médicas por incumplimiento de reposo.

2. Ampliar medida al sector privado considerando que representa el 83% de las licencias 

médicas, estableciendo alianza con Dirección del Trabajo, FONASA, PDI, Ministerio Público, 

Consejo de Defensa del Estado.
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